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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION 

DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, en materia de inspección y vigilancia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 

la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA 

SUSTENTABLES, EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA. 
Artículo Único. Se reforman los artículos 127, párrafos primero y segundo; 128 y 130, actual 

párrafo segundo, y se adicionan los artículos 127, con un tercer párrafo, recorriéndose el actual en 
su orden; y 130, con un segundo párrafo, recorriéndose los actuales en su orden, a la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 127. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en 
forma circunstanciada los hechos que se hubiesen presentado durante la diligencia, cumpliendo las 
formalidades previstas para tal efecto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Concluido el levantamiento del acta, el inspector o verificador proporcionará al visitado o a la 
persona con quien se entienda la diligencia, la información respecto a la autoridad que emitió la 
orden de visita de inspección o verificación; asimismo, hará de su conocimiento el plazo o término 
con el que cuenta para manifestar lo que a su derecho convenga ante dicha autoridad, y los demás 
datos sobre las consecuencias jurídicas de la visita de inspección o verificación. 

Los hechos, omisiones o irregularidades administrativas detectadas en las visitas de inspección 
que estén debidamente asentados en el acta respectiva se tendrán por ciertos, salvo prueba en 
contrario. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona con quien se entendió la diligencia, 
por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al interesado. Si la 
persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren a firmar el acta, o el interesado 
se negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte 
su validez y valor probatorio. 

ARTÍCULO 128. La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al 
personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos previstos en la 
orden escrita a que se hace referencia en el artículo 126, así como a proporcionar toda clase de 
información que conduzca a la verificación del cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones 
que de ella deriven. La información deberá mantenerse por la autoridad en absoluta reserva, si así lo 
solicita el interesado, salvo en caso de requerimiento judicial. 

ARTÍCULO 130. ... 
Si el visitado, en el plazo que señala el primer párrafo de éste artículo ofrece pruebas, la 

autoridad, en el término de tres días hábiles, acordará su admisión y en el mismo proveído fijará 
fecha para la audiencia de desahogo de pruebas, la que deberá celebrarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha en que se notifique; y de la cual se levantará acta que será suscrita por 
los que hayan intervenido. 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o habiendo transcurrido el 
plazo a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin que haya hecho uso de ese derecho, se 
pondrán a su disposición las actuaciones, para que en un plazo de tres días hábiles presente por 
escrito sus alegatos. 

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término para presentarlos, la Secretaría 
procederá, dentro de los veinte días siguientes, a dictar por escrito la resolución respectiva, misma 
que se notificará al interesado, personalmente o por correo certificado con acuse de recibo. 

En los casos en que proceda, la Secretaría hará del conocimiento del Ministerio Público Federal 
la realización de actos u omisiones constatados en el ejercicio de sus facultades que pudieran 
configurar uno o más delitos. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
México, D.F., a 9 de abril de 2015.- Sen. Miguel Barbosa Huerta, Presidente.- Dip. Julio 

César Moreno Rivera, Presidente.- Sen. Lucero Saldaña Pérez, Secretaria.- Dip. Graciela 
Saldaña Fraire, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
veintinueve de mayo de dos mil quince.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 


